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 INFORME CONSOLIDADO DE PRUEBAS  

GIAPE_IP_15_SESED-2022-00001 Fecha: 24 02 2022 
 

 Referencia 

 
 GIAPE_SR_01_SENED-2022-00001  

   GIAPE_SC_04_SESED-2022-00001 

 
 

 

     

INFORMACION GENERAL 

Sistema: Sistema de Estadísticas de Edificaciones (SESED) 

Descripción del requerimiento: Realizar una actualización al sistema existente de Estadísticas de Edificaciones para 

el periodo de recolección 2022. 

Tipo de Prueba: Prueba de funcionalidad 

Descripción de la prueba: El proceso de pruebas de funcionalidad se realizó en el servidor correspondiente al 

siguiente enlace: 

 http://172.16.2.57:8080/edificaciones-war/ 

RECURSOS 

Humanos Lorena Ramos (PC) 

Jonathan Quijia (PC) 

Álvaro Villegas (CZ Centro) 

Janeth Loor (CZ Litoral) 

Verónica Ponce (CZ Litoral) 

Jhonny García (DICA) 

Patricio Zarate (CZ Sur) 

Marcia Álvarez (CZ Sur) 

Rudyy Plaza (CZ Sur) 

Tecnológicos Computadoras Intel Core 2 QUAD, 

memoria 4GB. 

Navegadores Firefox, Google 

Chrome versión mayor a 40. 

(Acceso VPN) 

TIEMPO DE DURACIÓN DE LA PRUEBA 

Fecha Inicio 01/02/2022 Hora Inicio 08:00 horas 

Fecha Fin 24/02/2022 Hora Fin 16:45  horas 

COMPONENTES A PROBAR 

-Actualizaciones sistema de digitación del formulario. 

http://172.16.2.57:8080/edificaciones-war/


 

GIAPE_IP_15_ESED-2022-00001 2 

 

-Módulo de la Matriz de carga automática. 

DETALLE DE LA PRUEBA Y RESULTADOS 

NO. REQUERIMIENTO CUMPLIMIENTO 

(0- 100 %) 

RESPONSABLE OBSERVACIÓN 

1 
Actualización del sistema de 
digitación y elementos de la interfaz 
 

100% GESE-ZONALES  

2 Módulo de la matriz de carga 
automática de archivos 

100% GESE-ZONALES  

3 
Administración de usurarios  

100% GESE-ZONALES  

*La escala de porcentaje va de 1% a 100% considerando 100% como satisfactorio. 

RESULTADOS FINAL DE LA PRUEBA Aprueba X Necesita Afinamiento   

OBSERVACIONES: 

 

Observaciones 01/02/2022 

 

1. No permite el ingreso de más de 4 caracteres. En la línea 27 de la malla de validación, columna H (anchura), se 

especifica una anchura de 150. 

 

 

2. La fecha de inicio del proyecto no debe ser menor a la fecha de emisión del permiso. En la línea 30 de la malla, columna 

J (cruce de variables), se especifica que la fecha de inicio debe ser mayor a igual a la fecha de emisión del permiso.  

 

 

3. La suma de los porcentajes debe ser igual a 100. En la línea 31, columna J (cruce de variables) se especifica esta 

validación. 
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4. Si selecciona el tipo de obra nueva construcción, no se debe activar el código 3003 correspondiente al área previamente 

construida. En la línea 32, columna k (descripción de las validaciones) se especifica esta validación. 

 

5. Si se selecciona el tipo de obra nueva construcción, el área total a construirse (código 3002) debe ser mayor o igual a 35 

m. línea 37, columna k de la malla de validación. 

 

6. Si se selecciona el tipo de obra ampliación vertical, solo debe activarse la códigos referentes al área total de construirse 

(3002), y el área previamente construida (3003) 

 

7. Si se selecciona el tipo de obra ampliación horizontal (código 2003), el área total a construir debe ser menor o igual a 

40m2. Línea 37, columna J. 

 

8. Si selecciona el tipo de obra ampliación horizontal, se debe activar los códigos 3001, 3002, 3003, y 3004. En la línea 35, 

columna k (descripción de las validaciones) se especifica esta validación. 
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9. El área de planta baja no puede ser mayor a la superficie del terreno. Línea 36, columna k de la malla de validación. 

 

 

10. Si selecciona ampliación vertical, se debería bloquear el apartado para cimientos. En la línea 41, columna F 

(obligatoriedad), se especifica que es obligatorio únicamente para tipo de obra nueva construcción (2000), y ampliación 

horizontal (2003). 

 

11. Si selecciona reconstrucción/rehabilitación, se debería bloquear el apartado para cimientos, y estructura. En la línea 41, 

columna F (obligatoriedad), se especifica que es obligatorio únicamente para tipo de obra nueva construcción (2000), y 

ampliación horizontal (2003). En la línea 58, columna F (obligatoriedad), se especifica que es obligatorio únicamente 

para tipo de obra nueva construcción (2000), ampliación vertical (2001), y ampliación horizontal (2003). 
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12. Si selecciona ampliación vertical, se deben activar únicamente los códigos 4041, 4042, 4043, 4044, 4045. En la línea 33, 

columna J (cruce de variables) se especifica esta validación. 

 

13. Si selecciona reconstrucción/rehabilitación, se deben activar únicamente los códigos 4042, 4043, 4044, 4045. En la línea 

33, columna J (cruce de variables) se especifica esta validación. 

 
 

14. Solo se debe seleccionar una sola respuesta. En la línea 90 de la malla de validación, columna I (validación de variables) 

se especifica que solo una opción puede ser seleccionada. 

 

15. Si selección el tipo de obra reconstrucción/rehabilitación, entonces solo se debería activar el código 5018, opcional el 

código 5019, y 5020. En la línea 34, columna K se especifica esta validación. 

 

16. Si el uso es netamente residencial, entonces el área total a construir (código 3002) de la sección III, debe ser igual al 

área total a construir de las edificaciones, incluido los garajes (código 5021) de la sección V. En la línea 102, columna K 

de la malla se encuentra esta validación. 
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17. Si el uso es netamente NO residencial, entonces el área total a construir (código 3002) de la sección III, debe ser igual al 

área total a construir de las edificaciones (código 5087) de la sección V. En la línea 110, columna K de la malla se 

encuentra esta validación. 

 

 

 

18. Si el uso es mixto (residencial y no residencial), entonces el área total a construir (código 3002) de la sección III, debe ser 

igual a la suma del área total a construir de las edificaciones, incluido garajes (5021), y el área total a construirse en 

todas las edificaciones (código 5087) de la sección V. En la línea 37, columna K de la malla se encuentra esta validación. 
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19. Si selecciona recursos propios (código 6001), debería bloquearse las opciones del financiamiento por recursos 

provenientes de préstamos, de igual manera si selecciona préstamos (código 6002), debería bloquearse las opciones del 

financiamiento por recursos propios. Solo en el caso de que se seleccione recursos propios y préstamos (código 6003), 

se debe habilitar las dos opciones (recursos propios y préstamos). En la línea 114, columna K, se especifica esta 

validación. 
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20. Si selecciona la opción 1 (privada), los códigos de la sección VI correspondientes a Financiamiento por recursos propios 

gobierno central, provincial, seccional, etc., deberá ser 0. Línea 18, columna k de la malla. 

 

21. Si selecciona la opción 2 (pública), solo podrá tener información en la sección VI de los códigos correspondientes a 

fuentes de financiamiento de: recursos propios gobierno central, provincial, seccional, etc; otros y en la parte de 

financiamiento por recursos provenientes de préstamos: Préstamos del BIESS, ISSFA, ISSPOL; Banco de Desarrollo del 

Ecuador; Corporación Financiera Nacional y otros. Línea 18, columna k de la malla 
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22. No permite la selección de las opciones, ni el registro del número de viviendas de interés social y público. 

 
 

Observaciones 03/02/2022 

 

1. El área para espacios verdes y/o patios debe ser igual a la resta de área de planta baja menos área total de terreno. 

Línea 40, columna J. 

 

2. El área de planta baja no puede ser mayor a la superficie del terreno. Línea 36, columna k de la malla de 

validación.(observación remitida con fecha 01/02/2022) 

 

 
3. Si selecciona el tipo de obra reconstrucción/rehabilitación, entonces solo se debería activar el código 5018, opcional el 

código 5019, y 5020. En la línea 34, columna K se especifica esta validación. .(observación remitida con fecha 

01/02/2022). 
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4. Si selecciona el tipo de obra reconstrucción/rehabilitación, automáticamente debería bloquearse las variables El N° total 

de edificaciones (CÓDIGO 5022, 5023, 5024, 5025, 5026, 5027, 5028, 5029, 5030, 5031), Aforo de la edificación (código 

5033 al 5042, Accesibilidad universal (código 5044 a la 5053), N de baños en todas las edificaciones (código 5055 a la 

5064), En promedio cuantos pisos tendrá la edificación (código 5066 a la 5075). 

 
5. La información ingresada en el área total a construirse permite un rango de +-30% de la multiplicación del área a 

construirse en planta baja y el promedio de pisos (3004*(CÓDIGOS 5017 + 5076) +-30%), únicamente aplica para nuevas 

construcciones (código 2000). Línea 37, columna j. 
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6. A pesar de ingresar correctamente la información referente al área de total de construcción (código 3002= 100), área de 

planta baja (código 3004=50), y el número de pisos (código 5017=2), notifica la observación. 

 

 

7. El porcentaje total debe sumar 100. Línea 85, columna k. 

 

8. Cuando se guarda sin validar, y se vuelve abrir y se valida, sale el mensaje de alerta referente a la variable 1019, a pesar 

de que la información registrada es correcta.  
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Observaciones 09/02/2022 

 

1. Se ingresa correctamente la información en el apartado 3.2 de la sección V correspondiente del uso residencial 

(edificaciones, viviendas, dormitorios, cocinas, baños pisos y área), y al momento de validar sale la siguiente observación. 

En la línea 105 de la malla de validación se especifica que es únicamente para casos de edificaciones No residenciales. 

 

Inclusive, si ingresamos la información correcta del apartado 4 de la sección V correspondiente al uso no residencial, sale el 

mismo error. 
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2. Si se selecciona el tipo de obra reconstrucción/rehabilitación (código 2002), solo debe permitir registrar el área total de 

construcción, sin embargo, el sistema no deja registrar el área del uso no residencial, indicando que no se ha registrado el 

número de edificaciones. Esta validación esta correcta para nuevas construcciones, y ampliaciones, pero no para una 

reconstrucción/rehabilitación. Línea 91 de la malla de validación. 

 

3. Cuando se ingresa la información del uso residencial (apartado 3.2 capitulo V), edificación, viviendas, cuartos, dormitorios, 

cocinas, baños, y se registra 0 en cuartos para otros usos sale la siguiente observación. No debería aparecer esta 

observación en vista de puede valer 0. Línea 96 de la malla de validación. 
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4. Cuando se ingresa 1 en el N° total de edificaciones, 2 en el N° de viviendas, 1 en el número de dormitorios, 1 en el N° de 

baños, y 1 en el N° de cocinas en el momento de validar me deja pasar, cuando el malla de validación (línea 94-95 y 96 de la 

malla) se especifica que el número de cuartos como dormitorios, baños y cocinas deben ser mayor o igual al número de 

viviendas. En el caso de los cuartos destinados para otros usos, está bien porque este dato es opcional, y puede ser menor 

que el número de viviendas (línea de la malla de validación). 

 
 

Observaciones 14/02/2022 

 

1. Se ingresa el avance del proyecto 99, deja pasar, y cuando se valida se activa la opción no responde a pesar de no haber 

seleccionado. La suma del avance debe ser igual a 100, esta validación se encuentra en la línea 1019 de la malla.  
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Si se registra la información correcta, al validad se activa la opción no responde. 

 

2. En la variable del presupuesto a destinar en cada etapa de la construcción, no valida que sume el 100%, y cuando se 

valida automáticamente se selecciona la opción no responde. Línea 85 de la malla. 

 

 
 

3. Cuando se selecciona la opción 5007.5009, al momento de validar se selecciona automáticamente la opción no 

responde. 

 

4. Cuando se ingresa la información de uso RESIDENCIAL y NO residencial, y la edificación de uso no residencial 
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corresponde a COMERCIAL (almacenes, supermercado, bodegas etc) , el sistema debe permitir ingresar el número de 

edificaciones igual o mayor a 0, y debe dejar registrar la información de aforo(código 12), las características de acceso 

universal (código 14), N°de baños (código 15), El promedio del número de pisos (código 16), y el área total a construir 

(código 17). Esta validación se encuentra en la línea 105 de la malla de validación. 

 
 

5. Cuando NO se registra información de USO RESIDENCIAL y se registra la información correcta del USO NO RESIDENCIAL 

salen estas observaciones. 

La primera observación nos indica que debe registrar el número de edificaciones en el uso residencial, el sistema no debería 

validar esto,  ya que solo se está registrando información del USO NO RESIDENCIAL. 

 

 

La segunda observación nos indica que debe registrar el número de viviendas en el uso residencial, el sistema no debería 
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validar esto, ya que solo se está registrando información del USO NO RESIDENCIAL. 

 

La tercera observación nos indica que debe registrar el valor El promedio del número de pisos que tendrá las edificaciones 

(código 5017) de uso residencial, el sistema no debería validar esto, ya que solo se está registrando información del USO NO 

RESIDENCIAL. 

 

La cuarta observación, nos indica que se debe seleccionar alguna categoría de uso residencial, desde edificaciones de uso 

industrial (Código 5023) hasta otros (código 5031).  

 

La validación de esta observación está en la línea 105 de la malla, y nos indica que sistema debería permitir el ingreso desde el 

código 5022, o 5023, o 5024, hasta el código 5031, con la excepción de que cuando se ingrese la  información del código 5022 

(correspondiente a uso COMERCIAL) el sistema debe permitir ingresar un valor mayor o igual a 0. A partir del código 5023, el 

valor debe ser estrictamente mayor. 

 

 

6. Cuando se registra información del uso no residencial correspondiente a edificaciones de uso COMERCIAL, y se 

selecciona la opción No responde  en la variable N° de baños en todas las edificaciones (código 5044), y se valida, 

automáticamente se selecciona la opción no responde en todas la categorías de USO NO RESIDENCIAL. 
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Observaciones 21/02/2022 

 

1. Independientemente del tipo de obra, el sistema debe alertar cuando la sumatoria de los porcentajes sea mayor o 

menor al 100%. 

 

2. Se registra el número de vivienda igual a 1 (sección V), y en la sección VII se selecciona la opción SI, y se registra el 

número de viviendas de interés público igual a 1, cuando se valida el sistema me indica que el número de viviendas 

debe ser mayor que 0. Línea 145 de la malla de validación. 
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3. Se selecciona en tipo de obra Reconstrucción/rehabilitación (código 2002), y el sistema muestra las observaciones 

correspondientes a una nueva construcción. Lo mismo ocurre cuando se selecciona ampliación vertical (código 2001), y 

ampliación horizontal (código 2003). 

 

 

 

Lo mismo ocurre si se selecciona el tipo de obra Ampliación vertical (código 2001) y Ampliación horizontal (código 2003). 
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4. Considerar estos ajustes en la actualización de la Guía del usuario. 

 

Observaciones de la matriz de carga-PC 

1. El sistema muestra una observación indicando que el mes de aprobación no corresponde al de USO DEL INEC, inclusive si se 

registra correctamente. 
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2. El sistema no validó, que el mes de inicio del proyecto debe ser mayor a igual a la fecha de aprobación del  permiso (Línea 

30 de la malla de validación). 

                          

3. El sistema debe alertar cuando la sumatoria de los porcentajes del avance del proyecto sea mayor o menor al 100%. (Línea  

31 de la malla de validación). 

 

4. El sistema debe alertar cuando la sumatoria de los porcentajes del presupuesto a destinar en la construcción sea mayor o 

menor al 100%. (Línea  85 de la malla de validación). 

 

5. El sistema indica que: En la sección VII, el número de viviendas registradas debe ser menor o igual al registrado en la sección  

V,  a pesar de registrar correctamente: Como se puede observar, en la matriz de carga se especifica que se proyecta 

construir 2 viviendas (sección V), y en la sección VII se especifica que 1 vivienda corresponde a interés social, lo cual es 

correcto. 
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Observaciones 22/02/2022 

 

1. Independientemente del tipo de obra, el sistema debe alertar cuando la sumatoria de los porcentajes sea mayor o 

menor al 100%. Cuando se valida por primera vez, sale la observación indicando que la sumatoria de los porcentajes 

debe ser igual al 100%, pero si se valida por segunda no sale ninguna observación. 

 

2. Si el tipo de obra es ampliación horizontal, el área para espacios verdes (código 3005), debe ser 0. Línea 35 de la malla 

de validación. 

 

 

3. Se selecciona en tipo de obra Reconstrucción/rehabilitación (código 2002), y el sistema muestra las observaciones 

correspondientes a una nueva construcción.  
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4. Considerar estos ajustes en la actualización de la Guía del usuario. 

Observaciones de la matriz de carga-PC                                                                        

5. El sistema debe alertar que la sumatoria de los porcentajes del avance del proyecto sea igual a 100%, excepto cuando 

selecciona la opción No responde (0). 

 

 

6. El sistema muestra la observación indicando que, si el tipo de obra es ampliación vertical la sumatoria de los códigos 

4041, 4041, 4043, 4044, y 4045 debe ser igual a 100. Esto es incorrecto, ya  que en la matriz se digita los porcentajes de 

tal manera que sumen el 100%. Lo mismo ocurre para el tipo de obra reconstrucción. 
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Observaciones 23/02/2022 

 

 

1. Independientemente del tipo de obra, el sistema debe alertar cuando la sumatoria de los porcentajes sea mayor o 

menor al 100%. Cuando se valida por primera vez, sale la observación indicando que la sumatoria de los porcentajes 

debe ser igual al 100%, pero si se valida por segunda no sale ninguna observación. 

 

2. Si el tipo de obra es ampliación horizontal, el área para espacios verdes (código 3005), debe ser 0. Línea 35 de la malla 

de validación. 

 

 

3. Se selecciona en tipo de obra Reconstrucción/rehabilitación (código 2002), y el sistema muestra las observaciones 

correspondientes a una nueva construcción.  

 

 

4. Considerar estos ajustes en la actualización de la Guía del usuario. 

 

Observaciones de la matriz de carga-PC                                                                             

5. El sistema debe alertar que la sumatoria de los porcentajes del avance del proyecto sea igual a 100%, excepto cuando 

selecciona la opción No responde (0). 



 

GIAPE_IP_15_ESED-2022-00001 25 

 

 

 

6. El sistema muestra la observación indicando que, si el tipo de obra es ampliación vertical la sumatoria de los códigos 

4041, 4041, 4043, 4044, y 4045 debe ser igual a 100. Esto es incorrecto, ya  que en la matriz se digita los porcentajes de 

tal manera que sumen el 100%. Lo mismo ocurre para el tipo de obra reconstrucción. 

 

 

 

 

Se sugiere realizar los ajustes en función de la malla de validación. 

 

 

9.  Control de versiones del documento 

[Historial de cambios o modificaciones que ha sufrido el presente documento, el código de versión debe ser enumerado de la siguiente manera: 

1.0, 2.0, 3.0 etc.] 

Versión Fecha Autor Descripción 

1.0 01/02/2022 Lorena Ramos 
Elaboración del informe de pruebas de funcionalidad 

módulo de digitación. 

2.0 03/02/2022 Lorena Ramos 
Elaboración del informe de pruebas de funcionalidad 

módulo de digitación.  
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3.0 07/02/2022 Lorena Ramos 
Elaboración del informe de pruebas de funcionalidad 

módulo de digitación. 

4.0 09/02/2022 Lorena Ramos 
Elaboración del informe de pruebas de funcionalidad 

módulo de digitación. 

5.0 14/02/2022 Lorena Ramos 
Elaboración del informe de pruebas de funcionalidad 

módulo de digitación. 

6.0 22/02/2022 Lorena Ramos 
Elaboración del informe de pruebas de funcionalidad 

módulo matriz de carga. 

7.0 23/02/2022 Lorena Ramos 
Elaboración del informe de pruebas de funcionalidad 

módulo matriz de carga. 

8.0 24/02/2022 Lorena Ramos 
Elaboración del informe de pruebas de funcionalidad 

módulo matriz de carga. 
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